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Oficio No. 487 
Villavicencio, 23 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia 
Ciudad 
 
 
 
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2021-00063-00 

 Tipo de Proceso: SUCESIÓN 
 Demandante:  MARÍA ANA CELIA GÓMEZ MARTÍN 

 Causante:  LAUREANO GÓMEZ PINEDA 
  

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 

 
Dando cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha once (11) de mayo del año 
2022, dentro del proceso de la referencia, me permito comunicarle que se dispuso 
TOMAR nota del embargo decretado dentro del Ejecutivo adelantado en ese 
Juzgado con radicado No. 500014003004-2021-00690-00, de los derechos que le 
sean adjudicados al señor JAVIER ANDRÉS GÓMEZ SIERRA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 86.051.775, dentro del presente proceso de sucesión, 
limitando la medida hasta la suma de $58.000.000. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
 Secretaria 
 
  
  
 
 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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